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La documental aportada por el Adres, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la 

Secretaría Distrital de Salud, con ocasión del requerimiento efectuado mediante 

providencia de fecha 18 de diciembre pasado, se tiene por agregada a los autos y se 

pone en conocimiento de la incidentante para que en el término de tres (3) días 

contados a partir del recibo de la presente comunicación, efectúe las manifestaciones 

del caso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFIQUESE la presente providencia por el medio mas eficaz y expedito. Para ese 

menester, deberán tenerse en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura para fines de notificación en razón de la Pandemia COVID -19, así 

como, lo dispuesto por la Corte Constitucional sobre ese particular. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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